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CIRCULAR NUM. 143,

CIRCULAR NUM. 144.
Prevergo â los Alcaldes de los pueblos que á conti

nuación se espresan que si durante el término de ocho 
días no se presentan en la depositaría de este Gobierno 
de provincia á recoger los modelos parala formación de 
Jas cüeniaa municipales y satisfacer su importeen la mis
ma, se remitirán por medio de comisionados de apre
mio con las dietas de veinte reales diarios á costa de lo» 
morosos. Logroño 17 de Agosto de 1853.«-Miguel Ri-

Un el fítim. de la Gaceta de Madrid, correspondiente 
al dta 16 del presente mes, se ha publicado la /leal árdea 
gue sigue:

IHIMSTIÍRIO DE FOMEMO. Albelda. Jalón.

Obras públicas.
Angunciana. Leza de Rio Leza.
Aleson. Lasan ta.

limo Sr.: S. M. (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
Arenzana de arriba.
Aldeanueva de Cameros.

Murillo de Rio Leza.
Manjar res.
Matute.ner que la exención de pago de derechos de portazgos, Rergasa.

pontazgos y barcages, concedida por Real orden de 'i 5 
de Diciembre de 1851 á los trasportes de efectos para

Bergasillas, Na Ida
Radaran. Rincon de Soto. «ferro-carriles, sea ostensiva á los que so conduzcan Rerceo. Rodal.para las obras de Canalización del Ebro, sugetándose á Rezares. Rivas. ílas mismas formalidades y requisitos que respecto de 

los primeros se fijaron por Reales órdenes de 21 de Ju
Robadilla. Ribafrecha.
Carbonera. Santa Colomanio y 15 de Julio de 1852.=De la de S. M. lo digo á Calahorra. Santurde.V. 1. para su inteligencia y efectos correspondientes. Castañares de Rioia. San Roman.=^Dios guarde á V. 1. muchos años.=Madrid 4 0 de

Agosto de 18ó3.=Estéban Collantes ™=Sr. Director
Cihuii.
Cuzcurritilla.

Santa María de Cameros.
Tovia.

general de Obras públicas. Cenicero, Torre de Cameros.Lo giie se inserta en este periódico oficial para su publia Clahijo, Torremuña.ctdad y cumplimiento. Logroño 19 de Agostode 1353.— 
Miguel Jlines.

Collado.
Cañas.

Villar de Arnedo.
Villalva.

Caslroviejo. VTgufira,
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Villamediana.
Villarejo.
Viuiegra de abajo.

. Cord ovin.
Fonzaleche. 
Hormilleja. 
Igea.

CIRCULAR xNLM. 145.

En el número de la Gacefa de Madrid correspondienie 
al dia 3 del presente mes se ha publieado el Jieal decreto 
siguiente.

Doña Isabel II por la gracia de. Dios y la Constitu
ción de la Monarqiiia española Reika de las Españas; 
Al Gobernador y Consejo provincial de la Coruña, y 
á cualesquiera otras Auloiidadcs y personas á quienes 
tocare su observancia y cunipliniienlo, sabed que lie 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en grado de apelación pende ante 
Mi Consejo Real, entre partes, de la una D. Pedro Abe- 
lenda, vecino de San Cristobal das viñas, piovinciade 
Ja Coruña, apelante, y en su repjwiUacioH el licen
ciado D. José de Ibarra, su abogado defensor, y de la 
otra el Ayuntamiento de Arleijo, apelado, representa
do por Mi Fiscal, sobre traslación de la fuente llamada 
de Abad y ap oveehamiento de sus aguas;

Visto: Vistas las actuaciones seguidas ante el Con- 
sej ) provincial de la Coruña y las certificaciones y do- 
cu-menlos unidos á los autos, de los cuales resulta:

1 .0 Que habiéndose quejado varios vecinos de 
Oseiro al celador de caminos D. Felipe Rouca en 9 'de 
Setiembre de 1848 de que hacia mas d^ quince días 
que la finite del pueblo carecía de agua; cuya bita 
atribuían á unas zanjas que por bajo del manantial ha
bía’abierto D. Pedro Abdemia, se pidió informe sobre 
ello al Alcalde deArteijo, dd cual, asi cemo del reco
nocimiento pericial que antes mandó haier, resultó que 
Abelenda hizo, ó mandó hacer unas escavutiones ó mi
nas à corta distancia de la fuente, por las cuales se pro
porcionó agua para una bíblica de. cuitidos que cons
truyó pegada á ella, y à cuyo objeto destinó lureveca- 
sas que antes había constiuido ii misn.o siendo de 
creer que por esas zanjas, mas ondas acaso que el na
cimiento d(' los manantiales, se marchase el agua i

2 .0 Que acreditados estos hechos por virtud de otro 
reconocimiento facultativo dispuesto por el Jefe políti
co, acordó este, previos los oportunos informes, que se 
repusieran lás c« sas á su ai t-guo estado á costa.de Abe- 
leuda, el cual seria también .e-'poasabie de los daños 
y perjuicios causadi s.

3 0 Que contra esta determinación reclamó Abe
lenda alegando que si se llevaba á efecto quedaría sin 
8gu7 su fáb. ica, y pidiendo que el Ayuniamienlo de 
Árteijü descubriera de su cuenta los mananlialcs:

4 .o Que desechada esta solicitud hasta saber el 
resultado de un reconocimiento (jue debía de hacer el 
Ingeniero de la p.ovincia, continuaron las quejas so
lde la escasez del agua, por lo cual se mandó llevar á 
cabo la providencia de reposición:

5 ,0 Que. comisionado el Ingeiii' lo para intimar à 
Abelenda esta resolución, contestó que habitwnlo hecho 
saber á este que procediese á descubrir los manantia
les y à hacer cesar los entoipecimientos que habla pues
to para que el ag la no ll-g ise á la fuente; se avino

'2-
desde luego á esta operación, disponiendo se diese'prio- 
cipio á ella en el mismo dia-por sus propios operarios 
bajo la inspección del celador :

C.o Que pedido informe á Abelenda sobre el ori
gen de su derecho contestó, que habiendo obtenido el 
dominio de un terreno de 70 à 80 ferrados de sembra
dura â orillas de la carretera de Oseiro y contiguo á la 
fuente de Abad, construyó en 1836 nueve casas á al
gunas cuartas de distancia del camino, que fueron de
nunciadas por esta razon; pero que de último estado le 
permitió la Dirección general del ramo en 1839 conti
nuarlas su la misma linca :

Que concluidas, las destinó sin alleiarla líneaá una 
fabi ica de lene, la, para cuyo artefacto contaba con des
tinar el sobrante del agua de la fuente de Abad, 
despues que de ella se hubiesen aprovechado los veci
nos y transeúntes; peí o la escasez que à poco se advir
tió en las aguas le obligó A servi; se de las de otra he
redad contigua por el lado opuesto del camino, y aun
que los trabajos ejecutados en la fuente pública au
mentan n su caudal, se vió privado de usar sus aguas 
a virtud de una demanda que le propuso en 1844 Ma
nuel Gonzalez el cual justificó ser dueño del sobrante 
del pilon:

Que continuando la obra de su fábrica, descubrió el 
principio de un manantial hacia la parte del Sur, pa
ra utilizar el cual di.*puso abrir una zanja hasta llegar 
á una luente que brotaba en el mismo, terreno y á ma
yor altura que la pública.; pe re estos trabajos fueron 
mutiles desde que espontáneamente, y sin esfuerzo al
guno apareció un re gular surtido de aguas inmediato á 
la fabrica y dentio cic la propiedad-circundada, y que 
en nada influye este sir tido s bfé éf'manantial de la 
fuenie publica por hallarse sú terreno mas bajo que el 
que. iba á buscarse cu el p.uqtq que hoy e3lá cerrado 
enteiam’ehté'eñ la’S’Wti'adas de la bocamina.

7 .^ Que pasado lodo al cuns 'jo provincial, y ha
biendo coiiieslado .el Alcalde de Arleijo que la fábrica 
de Abelenda distaba dos varas de la coronación ó cu
neta de la carretera por dond.e tiene la ei l ada, y que 
no cons.aba de la Socrelaria del Ayuntamiento que á 
su continuación hubiera precedido la correspondiente 
licencia, ni llenándose los requisitos prevenidos en las 
ordenanzas, siguieron las quejas y peticiones de los ve
cinos para que se cegasen los pozos abiertos por Abe
lenda por vii lud de lasque dispuso el Jefe politico que 
se hicieran las obras oportunas para impedir la obs- 
ti uccion del agua:

8 .0 Que celebrada despues por disposición déla 
misma Autoridad una conferencia entre Abelenda, el 
Ingeniero del distrito, el Alcalde de Ailéijo y oirás 
p 'l eonas convino el primero en Ílev7or à la fuente á su 
costa todas las aguas que había dirigido á su fáb¡ ica y 
las demas que pueda iluminar á beneficio del públi
co, cediéndosele para su áprovcchamienloi'X' lusivo to
do el sobrante que resurte despues de satisfechas las ne
cesidades did vecindario y transeuntes,' y ss compro- 
m lió á hacer liS oblas necesarias para pioporcionar 
aguas suíici^ntes- dentro dél'téi minó de un mes, pasa
da el cual sin verifica! lo’qüedái ia nulo el convenio.

9 .0 Y que habiendo ( 1 Gobécnador de la provin
cia declarado nulo ese acuerdo poi la poca utilidad que 
proporcionaba,dispuso en 18 de Febrero de I851,coa-
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formándose con el diclámen del Consejo provincial,que 
«o Irasladara la fuente de Abad á distancia de 100 va
ras, cuya resolución dió orig-m al presente pleito;

Vista la demanda que en 1 5 de Marzo de 1 851 pre
sentó D Pedro Abelenda ante el Cons'joprovincial de 
la Coruña con la solicitud d(‘que la fuente de Ab.:d 
subsista en el naismo sitio y lugar que Ocupa hoy sin 
trasladarla á otro.

Que todas las aguas que nacen en el terreno conli- 
;guo a la fabrica y del dominio de Abeienda so reunan 
en un solo cauce y se apliquen con igualdad ai servi
cio del público y de la fabrica sin emulación, equiiali- 
yameiiie y de modo que ninguno de ambos objetos de 
igual interés público sufra menoscabo ni perjuicio:

Que se ai'ueiden las medidas convenientes á que las 
operaciones fwecisas se ejecuten del modo mas perma
nente y apropósito para log ar el objeto:

Vista la contestación del Ayuntamiento de Ai teijo 
en quesolicita.se le absuelva  de la demanda de Abe
lenda, imponiéndole peipeiuo silencio y las costas, y 
que se lleve à puro y del ido efecto la lesolucion del 
Gobernador de -18 de Febreto de 1851, entendiéndose 
á costa de Abelenda lodos los gastos que ocasione la 
traslación de la fuente

Vislos'los ('scrilos de réplica y contra réplica respec
tivamente presentados por los litigantes á virtud de lo 
demandado por el Consejo p OMneial:

Vistas las pruebas practicadas en primera instancia 
por cada una de las partes, de las que resulta :

1 •’ Que per parte dé abelenda se presentó un in
terrogatorio con siete preguntas útiles, délas cuales el 
Consejo provincial deseslinió por no estar conformes 
con el auto de prueba la tercera, quinta, sesta y séti
ma, destinadas á hacer constar, que en la extension de 
dos leguas y media déla carretera en que se halla la 
fuente de Abad, hay otras ocho y cuatro rios; y los 
perjuicios que resultarían de la traslación, asi como lo 
beneficioso y fácil que seria el reunir todas las aguas 
en un sólo cauce, y de alli distribuirlas entre la fuen
te y la fabrica:

2 .’ Que contra esta eliminación reclamó Abelen
da, pero sin embargo se mando estar á lo resuelto:

3 * Que las preguntas admitidas y sobre las cua
les declararon seis testigos, versaban sobre el ningún 
perjuicio que su fábrica causa á la fuente, y sobre los 
daños que traería la traslación de la fuente, pues no 
teniendo su fabrica mas agua que la que nace en el 
término en que esta establecida, quedaiía inutilizada 
«i se le privase de ella':

4 .’ Y que la prueba del Ayuntamiento se redujo 
à justificar con cinco testigos la influencia que los tra
bajos de Abelenda ha ejercido sobre la fuente pública, 
y el hecho de no haber tenido esta alteración alguna, 
sino desde que .aquel principió sus trabajos:

Vistas en las mismas pruebas el reconocimiento pe
ricial practicado á instancia de D. Pedro Abelenda de 
cuyas diligencias resulta:

•i .0 Que nombrado por este como perito el arqui
tecto D. Pascual Rosendo, se hubo por nombrado, pe
ro entendiéndose que su declaración había de recaer 
únicamente sobre los artículos del interrogatorio admi
tidos como pertinentes:

2.’’ Que á pesar de que Abelenda reclamó de esa 

clausula protestando de nulidad por indefensión, st 
mando estar á lo prevenido;. ’

3-^ Que hecha por el Ayuntamiento la designa
ción de perito en favor del Ingeniero civil D. Antonio 
llarraran, deelaiaron en 10 de Julio de 4 851 dicien
do que eran 1res los manantiales que aparecen en el si
tio donde estaba la fuente de Abad; que las obras ege- 
cufadas por Abelenda afectan á la fuente hasta unami- 
h’tb y tjuc lu fabrica no tiene mas agua con renta 
que la menermada de la fuente, pues solo tiene un po
zo á la parte did Sur-, del que puede ulilizaise:

A istoel nuevo leconoci ni rento que á consecuencia de 
auto para mejor proveer practicaron los mismos peritos 
á virtud del cual decía ar n que habiendo examinado 
otra vez los respectivos niveles á que se deban lasagnas 
de los tres manantiales que abastecían á la fuente de 
Abad, aparece que uno de ellos tiene su origen á la su
ficiente altura para que sus aguas IPguen ti punt-i en 
que se bailaba la fuente; pe:o que los otros dos tienen 

. en la actualidad muy dep; imidos sus niveles, y no pue
den por lo tanto suministrar á la fuente, tratándose de 
llevarlas a la altura que anteriormente tenían; moti
vando esta circunstancia la necesidad de trasladar la 
fuente á un punto m; s bajo, siempre que se trate de 
utilizar estas aguas para el ser'icio de ios transeúntes 
y vecindario del pueblo de Osciro;

Absta la sentencia dictada en 26 de Julio por el Con
sejo provincial, en queal selviôal Ayuntamiento de Ar- 
teijo de la demanda de Abelenda, y condenó á este al 
resarcimiento de los gastos ocasionados v que ocasione 
la traslación de la fuente al punto designado por la 
Autoridad superior de la provincia y al pago de lodos 
los de este litigio:

A istos los recurros de nulidaiKy apelación interpues
tos por D. Pedio Abelenda contra la sentencia, el últi
mo le bis cuales se le admitió en un s-do efecto, y el 
primero libremente mandándose que prestándose 'por 
el recurrente la fianza p.evenida por el art. 10 del 
Real decreto de 4 de Noviembre de 1838, se remitie
ron l(/s autos originales á mi Consejo Real :

Vist ' el escrito de agravios presentado por el licen
ciado D José de Ibarra a nombre del ap'’lanle, en que 

■ solicita se declare que ha lugar á la nulidad reclama
da, y p:oveer en conformidad al párrafo 3.“, art. 268 
del reglamento de 30 de Diciembre de 1846, r ponien
do les autos y devolviéndolos al Consejo provincial para 
los efectos prevenidos en dicho arti. uln, y cuando á es
to no hubiere lugar se revoque como injusta la senten
cia del inferior, y estimando la demanda de Abelenda 
se declare que no ha lugar á la traslación de la fuente 
del ponto que ha ocupado siempre y ocupa en el dia:

A isia la contestación demi fiscal, en que solicita se 
desestimen íes recursos de nulidad y apelación inter
puestos por Abelenda:

Visto el art. 73 del reglamento de 1 o de Octubre 
de 1843 sobre el modo de conocer los Consejos provin- 
cialesen los negocios contenciosos de la Administración, 
en que se determinan los casos en que ha lug.ir al re
curso de nulidad contra las sentencias definitivas dic
tadas por dichos tribunales:

. A islos los articulos 33 á 39 de las ordenaiizas para 
la conservación y policía de las carreteras generales, 
publicadas cu 4 4 de Setiembre de 1842, por los cuales
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»« previene que sólo con licencia de los Alcaldes ó del 
«Jt fe político en su caso, se podrá corislrui^r dentro de 
la distancia de 30 varas colaterales de las carreteras 
edificio alguno, como casa, posada y otros, ni ejecutar 
alcantarillas, ramaJesú otras obras que salgan del cami
no ó las posesiones contiguas, ni establecer presas y ar
tefactos, ni abrir cauces para la toma y conducción de 
pguas; y que á los que edificaren sin licencia expresa
da,se les obligará la demolición de la obra, caso de 
perjudicar á las de la carretera, sus paseos, cunetas y 
arbolados.

Considerando rn cuanto á la nulidad que los artícu
los de la prueba de D. Pedro Abelenda, desechados 
^or el Consejo provincial, ninguna relación tenían con 
el fondo de la cuestión que liaaia de decidirse por la 
sentencia definitiva, la cual únicamente debía de ‘idir 
si en vista de los perjuici-s que las obras de A’ elenda 
habían ó no causado á la fuente de Abad, había ó no 
de llevarse á cabo la traslación de la misma en lostér- 
minos que dispuso el Gobernador de la provincia en 
48 de Febrero de 18G1, y por lo tanto eran imperti
nentes y extraños à lo mandado en el auto de prueba 
de 7 de Junio del mismo año:

Considerando en cuanto à la apelación que aunque 
Abelenda había obtenido permiso para la construcción 
de casas junto-à la carretera, no lo había solicitado ni 
obtenido para abrir minas y zanjasen busca de manan
tiales, con lo cual, además de contravenir á los artícu
los citados de las ordenanzas de 1842 son manifiestos 
y patentes los perjuicios que las referidas obras han 
causado á lafuentede Abad, tanto por lo que unáni
memente han declarado los peritos que las han exami
nado, cuanto por que desde que destinó sus casas á fá
brica de curtid s, empezó á advertirse disminución en 
el caudal déla fuente, como resulta comprobado en u 
expediente gubernativo :

Considerando que si, como supone D Pedro Abe
lenda en nada afectan sus obrasá la fuente de Abad, 
por tener su fábrica aguas propias que posteriormente 
se han encontrado, tampoco deben resentirse estos ma
nantiales nuevos poique so|îraslade la fuente á clro 
punto mas ó rnenos di>tanle, siendo como dice inde
pendiente la una de los ot;os:

Considerando que ningún titulo ha justificado D. Pe
dro Abelenda para oponerse á que el Ayuntamiento, 
en uso de las facultades que le concede el párrafo se
gundo del art. 80 de la ley niunicip.il de 4845dispu
siera la traslación á otro panto de una fuente de apro
vechamiento común, como lo es la de que se trata:

Oído Mi Consejo Real, en «rsion á que asistieron D. 
Francisco Martinez de la Rosa-, Presidente; 1). Pedro 
S.iinzde Andino, el Marqués de Valgorneia, D. Do
mingo Rniz de la Vi ga, l). José Mai ia Perez, D. Fran
cisco Warkta, el Conde de Balmaseda, D. Manuel Gar
fia Gallardo, D Roque Guruceta, D. José Vellmí, D. 
Antonio Lopez de Cordoba, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro Ma-, 
fia Fernandez Vilbnerde, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Caballero, í). Fermin Artela, D. Juan 
Buller, D. Fermín Salcedo y ü. Ventura Diaz,

Vengo en desestimar el recursode nulidad interpnes- 
tó por D. Pedro A-elenda, y en confirmar en todas 
»U3 parles la sentencia dictada en este pleito por el Con

sejo provincial de la Coruña en de Julio de 1851.
Dado en Aranjuez á veinte y dos de Junio de mil 

ochocientos cincuenta y (res.=Eslá rubricado de la 
Real mano.’=El Ministro de la Gebernacion Pedro d^ 
Egaña.

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo Real 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo ph» 
no, acordó que se tenga como resolución final en ia 
instancia y autos á que se refiere, que se una á los 
mismos, se notifique á las partes por cédula de ugier, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 14 de Julio de 1833.—José de Posada Her
rera.

Lo qiœ se insería en esíe periódico para su debida pu
blicidad. Logroño Í3 de Agoslode '1833.—MíguelJiiv»s.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE 
LOGROÑO.

Itinerario para el ser
vicio del Correo dia
rio d sde Pancorvo 
á f.ogroño ij v:ce- 
rerta.

Sale de Pancorbo álasJl 
y media |de la noche.

Llega á Logroño á las 7 y 
media: de la mañana.

Sale de Logroño á las 9 de 
la noche.

Llega á Pancorbo à las & 
de la mañana.

¡
Sale, de Logroño á las 40 
y media de la noche.
Llega à Tudela ajas 8 do 

ía mañana.

. Sale de Tudela á las 6 de 
la tarde.

Llega á Logroño á lai 3 y 
media deTa mañana.

Son copia.««Bonilla. «Insértese. Rives,

El Ministerio Fiscal de España en la Jurisdicion or
dinaria y en la rspecial de líacie:ida por D. Manuel 
Marti 11 Lozar, fiscal de S. M. en la Audiencia territo
rial de ValFidolid.

Se halla!á de venta en dicha Ciudad en la Imprenta 
y Lilireiia d(' D. José Lezcano y Roldan, en la Plazuela 
vieja núm. 26, á28 is. cada ejemplar.

FUNCION RELIGIOSA.

El dia ooho di Seliembre se celebrará en la Villa do 
Somalo la acostumbrada función á Nuestra Señora de 
Valbanera, con Procesión, Misa y Sermon, que predi
cará D. Fermín Barron Infante, á cuya función asistirá 
una escogida Música, habiendo en su noche fuegos 
artificiales &c. &c.

IkîFJlKNTÀ T Lit. de Arbjzü IIeíimanos
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